
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00466 
PROCESO: TUTELA. 

 
No habiendo pruebas que practicar y ser la oportunidad procesal, procede el 
Despacho a resolver la solicitud de nulidad elevada por la entidad demandada, esto 
es, por COLPENSIONES. 

 
ANTECEDENTES: 

 
Una vez efectuada la notificación de la sentencia proferida, la Administradora 
Colombiana de Pensiones -Colpensiones, demandada, cursó escrito planteando la 
nulidad de lo actuado pues la entidad no fue enterada de la existencia del proceso ni 
del auto admisorio previamente, sino hasta cuando se le notificó la sentencia (archivo 
No.17). 
 
Surtido el traslado de rigor, la parte actora no se pronunció concretamente sobre la 
nulidad (archivos No.19 y 22). 
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el numeral 8 del artículo 133 del C.G. del P. se prevé que el proceso es nulo en 
todo o en parte: 
 
“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 
o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”. 
 
La anterior norma resulta aplicable a la presente acción constitucional, como lo ha 
sentado la H. Corte Suprema de Justicia en auto de 12 de diciembre de 2016 con 
ponencia del H. Magistrado doctor Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo y auto 387 de 
2018 con ponencia del H. Magistrado doctor Alejandro Linares Castillo, entre otras. 
 
Ahora bien, revisado el expediente digital, se tiene que emitido el auto admisorio el 
5 de julio de 2021 (archivo No.9) fue notificado mediante correo electrónico del día 
6 de los mencionados mes y año (archivo No.10) a la accionante, a su apoderada y 
a la persona vinculada, más no a la demandada COLPENSIONES. 
 
Lo anterior evidencia que se incurrió en irregularidad que configura la causal de 
nulidad prevista en el numeral 8º del artículo 133 del C.G. del Proceso, conculcadora 
del derecho al debido proceso que le asiste a la referida entidad, toda vez que se 
profirió sentencia en su contra sin verificar su comparecencia. 



 
Así las cosas, como el yerro evidenciado no ha sido saneado por el extremo pasivo 
en la forma que consagra el numeral 1º del artículo 136 ibídem, pues en su primera 
intervención lo alegó, resulta procedente declarar la NULIDAD DE LA ACTUACIÓN 
a partir de la sentencia emitida el 13 de julio de 2022 (archivo No.14) inclusive. 
 
En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 
 

1-. DECLARAR la nulidad alegada por la entidad demandada COLPENSIONES, a 
partir de la sentencia emitida el 13 de julio de 2022 (archivo No.14) inclusive, por lo 
indicado en este proveído. 
 
2-. Para reponer la actuación, TENER por notificada por conducta concluyente a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES del auto 
admisorio de fecha 5 de julio de 2022 (archivo No.9). 
 
Por secretaría, remítasele copia del escrito de tutela y sus anexos, así como 
del auto admisorio y, contrólese el término de traslado. 
 
3-. NOTIFICAR esta decisión a las partes y demás intervinientes, a través del medio 
más expedito. 
 
4-. Hecho lo anterior y vencido el término de traslado, ingrese el expediente al 
despacho con las constancias del caso, para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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